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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  

No. RA-CBA-ASJ-08-2026 

 

Mayor. (B) Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

SUBROGANTE 

 

Considerando: 
 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece lo 

siguiente: (…) “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico” (…); 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, 

son deberes primordiales del Estado: (…) “1. Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales” (…); 

Que, el artículo 76 literal l de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que: (…) “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 

o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertenencia de su 

aplicación a los antecedes de hecho” (…);  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 

que: (…) “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a 

la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (…);  

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 

8 dispone, que es obligación de todos los ecuatorianos administrar 

honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, como parte del Régimen de 

Desarrollo, en el numeral 1 de su artículo 85, establece que las políticas 

públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a 

hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir 

del principio de solidaridad; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: (…) "Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución" (…); 

Que, el artículo 227 ibídem prescribe textualmente: (…) “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación” (…); 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

(…) “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 

o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente 

por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos” (…); 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: (…) “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán 

los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas.” (…); 

Que, el artículo 326 numeral 15 de nuestra carta magna: (…) “prohíbe la 

paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, 

educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua 

potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, 
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transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y 

telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el 

funcionamiento de dichos servicios.” (…); 

Que, el artículo 38 del Código Orgánico Administrativo, determina: (…) "Las 

personas deben promover el bien común y anteponer el interés general al 

interés particular. Deben participar en la realización de los derechos y 

garantías, cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el 

ordenamiento jurídico impone" (…);  

Que, el artículo 39 del Código Orgánico Administrativo prescribe: (…) "Las 

personas cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo 

dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general 

y las decisiones adoptadas por autoridad competente" (…); 

Que, el primer principio de las finanzas públicas establecido en el artículo 5 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece la 

sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución presupuestaria de 

las instituciones públicas se da precisamente a través de la compra 

pública, estableciendo: (…) “Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación 

de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los 

siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, 

formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los 

lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de 

gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la 

Constitución de la República.” (…); 

Que,  el suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se 

publicó la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 

misma que establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 

determina los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultaría que realicen, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1; 

Que,  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su 

artículo 22 respecto al Plan Anual de Contratación, establece: (…) “El 
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órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo 

de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, 

de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación 

de la necesidad de contratación. Esta necesidad servirá para la formulación 

del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través 

del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC 

será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la 

Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se 

requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el 

PAC, a través de una actuación administrativa debidamente motivada.” (…);  

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Noveno Suplemento 

del Registro Oficial No. 153 de 28 de octubre de 2025, y sus reformas, se 

expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública; el mismo que tiene por objeto el desarrollo y 

aplicación integral de la Ley; 

 

Que,  el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en su artículo 64, expone: (…) “Plan Anual de 

Contratación – PAC.- El Plan Anual de Contratación PAC detallará la 

siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en 

el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde 

concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para 

que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o 

consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, 

servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de 

implementación del Plan. Los procesos de contratación deberán ejecutarse 

de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 

Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención 

de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 

circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan 

necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal de 

Contratación Pública. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a 

través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y 

cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o 

por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. Para la 
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elaboración y publicación del PAC en el Portal de Contratación Pública, las 

entidades contratantes elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para lo 

bienes, obras o servicios, incluidos los de consultoría, que programarán 

contratar en el ejercicio fiscal. No será obligatoria la publicación en el PAC 

inicial o reformulado, de los siguientes procedimientos de contratación: a) 

Ínfima cuantía; b) Contrataciones en situación de emergencia; c) 

Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles; y, d) Aquellos que la Ley 

o el Reglamento determine su reserva o confidencialidad correspondiente.” 

(…); 

 

Que,  las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

(Acuerdo No. 004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 257, de fecha 27 de febrero de 2023), 406-02 Planificación, 

establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya 

competencia radica en la máxima autoridad, así nos indica: (…) “Las 

entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de 

Contratación, PAC, contendrá́ las obras, los bienes y los servicios incluidos 

los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la 

planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y 

presupuesto del Estado. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse 

tanto por el régimen general como por el régimen especial establecidos en 

la ley. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a 

situaciones de emergencia, todas las demás deberán incluirse en el PAC 

inicial o reformulado. El plan será aprobado por la máxima autoridad de 

cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de compras 

públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año e 

incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a 

realizar, la descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y el 

cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá 

mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras se realicen 

cuando sean necesarias, en cantidades justificadas técnicamente.” (…); 

 

Que,  el Artículo 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público, señala que: (…) “los Cuerpos de Bomberos 

son entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados Municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de 

prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo 

en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan 

acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la 

ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con 

patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les 

sean asignados por Ley se transferirán directamente a las Cuentas de los 

Cuerpos de Bomberos” (…); 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón 

Ambato, mediante Ordenanza sin número publicada en el Registro Oficial 

Edición Especial No. 851, de fecha 4 de agosto de 2020, emite la 

Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato; 

Que,  la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y 

su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato en su artículo 26 referente al Jefe del Cuerpo de Bomberos en su 

parte pertinente indica: (…) “Quien ejercerá la dirección estratégica, 

política y administrativa de la entidad, por ende será el representante legal, 

judicial, y extrajudicial del Cuerpo de Bomberos de Ambato” (…); 

Que,  la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y 

su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato en su artículo 28 numeral 24 establece dentro de las atribuciones 

del Jefe de Bomberos: (…) “24. Autorizar gastos en la forma y cuantía 

determinados por la ley y su reglamento” (…); 

Que,  mediante Resolución Administrativa No. DA-25-022,de fecha 09 de 

diciembre de 2025, suscrita por el Abg. Mario Aguilar Martínez, 

Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato, resolvió: (…) “4) Que SUBROGUE a la Máxima 

Autoridad del Cuerpo de Bomberos de Ambato el Mayor Richard Mauricio 

Bedón Rodríguez, en su calidad de Jefe subrogante, quien ejercerá 

temporalmente las funciones hasta la designación de la nueva autoridad 

conforme lo determina el procedimiento legal establecido en el COESCOP 
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y la Ordenanza de funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, garantizando la seguridad jurídica establecido en la Constitución 

de la República del Ecuador, observando los plazos y formalidades 

establecidas por la ley;” (…); 

 

Que,  conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento General de 

Aplicación a la LOSNCP, a través de las Direcciones y/o departamentos 

competentes, han procedido a la elaboración del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) correspondientes al año 2026, en apego estricto a 

las disposiciones contenidas en el mencionado reglamento y 

disposiciones emanadas por el SERCOP; conforme consta detallado en el 

contenido del memorando No. CBA-DAF-COM-2026-0010-M-GD, de fecha 

14 de enero de 2026 y sus anexos pertinentes, emitidos por la Msc. 

Amparito del Carmen Villarreal Saá, Especialista de Compras Públicas del 

CBA; 

Que, mediante reasignación inserta en el memorando No. CBA-DAF-COM-2026-

0010-M-GD, de fecha 14 de enero de 2026, el señor Mayor. (B) Lic. Richard 

Mauricio Bedón Rodríguez, Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos 

de Ambato Subrogante, dispone lo siguiente: “Ab. Pérez, elaborar 

resolución, trámite legal correspondiente.” (…); 

 

En ejercicio de las atribuciones Constitucionales y legales, y en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en concordancia con el artículo 64 del Reglamento General 

de Aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

el señor Mayor. (B) Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez, Máxima Autoridad 

del Cuerpo de Bomberos de Ambato Subrogante, en uso de las facultades y 

responsabilidades conferidas en nuestra Ordenanza de funcionamiento sin 

número, publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 851, de fecha 4 de 

agosto de 2020: 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del CUERPO DE 

BOMBEROS DE AMBATO, correspondiente al año 2026, conforme el contenido 

del memorando No. CBA-DAF-COM-2026-0010-M-GD, de fecha 14 de enero de 

2026 y sus anexos pertinentes, emitidos por la Msc. Amparito del Carmen 

Villarreal Saá, Especialista de Compras Públicas del CBA, documentos que se 

adjuntan para su cumplimiento estricto en la institución y que forman parte 

integral de la presente resolución. 

 

 

Artículo 2.- DISPONER al área de Compras Públicas del CBA, publique en el 

Portal Institucional del SERCOP el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del 

CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO, correspondiente al año 2026, conforme lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Artículo 3.- DISPONER al área de Comunicación del CBA, la publicación del 

Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2026 del CUERPO DE BOMBEROS DE 

AMBATO, en la página web institucional. 

 

Artículo 4.- DISPONER a todas las unidades requirentes del Cuerpo de 

Bomberos de Ambato, que para respetar la ejecución del PAC 2026 y su 

presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y 

considerando el tiempo que regularmente toma el trámite, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 63 del Reglamento General de la LOSNCP, así como 

la NCI 406-03. 

 

Artículo 5.- Del seguimiento y ejecución de la presente Resolución, encárguese 

la Dirección Administrativa Financiera del CBA.  
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Artículo 6.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Portal. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos 

Ambato Subrogante, en la ciudad de Ambato, al 15 de enero del 2026. 

 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. - 

 

 

Atentamente, 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

Mayor. (B) Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

SUBROGANTE 

 

 
ACCIÓN NOMBRE Y CARGO FIRMA 

Elaborado y 

revisado por: 
Ab. Estefanía Pérez  

ASESORA JURÍDICA 

CBA 
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